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ws Recursos en Derecho Procesal 

l. INTRODUCCIÓN

Las relaciones jurídicas de trabajo nacen, se 
desaITollan y se e.,,_tinguen de ordinario con plena 
normalidad. "w más f recuente -dice Alonso 
García- es que dichas relaciones se vayan cum­
pliendo en la medida en que las partes previeron su 
contenido y de confonnidad con las prescripciones 
legalmente establecidas al efecto. Mientras esto 
sucede, no cabe hablar de anormalidad de la rela­
ción ni de alteración de la misma ... Normal.mente 
también, la e},.iinción, o sea, la cesación de los efec­
tos de la relación con carácter definitivo, se produ­
ce sin perturbación ninguna del orden jurídico". 
Pero, en ocasiones, no resulta pacifico el discurrir, 
la suspensión o incluso la e},.1:inción de aquellas. La 
ordinaria nom1alidad se quebranta y la alteración, 
fmto en definitiva de los distintos enfoques con que 
algunos aspectos, o la totalidad, de la relación se 
manifiestan a las partes, o de la diferente conside­
ración acerca de cuál sea el "orden jurídico" que 
debe imperar en la 1nisma, genera la apa1ición de 
un conllicto de trabajo. Alonso García lo define 
como "toda situaciónjwidica que se produce a con­
secuencia de la alteración ocasionada en el desa­
lTollo o en la e.,,_tinción de una relación juridica 
laboral y que se plantea entre los sujetos de la 
Jnisma, o entre las partes de un convenio colectivo". 

La situación de crisis no es algo estático que deba 
ser contemplado pasivamente por el jurista. Más 
bien, se impone, ante el fracaso de los instrumen­
tos jurídico-previsores, la utilización de los medios 
de composición que el derecho ofrece. La vida real 
que late en toda contienda del mundo del trabajo 
puede destruirse, o debilitarse, si se le cierran los 
cauces normales de manifestación y se le impide el 
acceso a aquellos medios de solución que le son 
propios y naturales. 

Si el sistema de la autotutela ha sido superado y 
retenido como fruto de épocas lejanas en que la 
finura jurídica no había sido lograda, el derecho 
espaüol vigente ofrece el instrumento de la hetera­

.composición como el más adecuado para encauzar 
los momentos o situaciones de crisis y obtener una 
justa solución a los intereses en discordia. La Ley 
ofrece a los sujetos de la relación laboral la potes­
tad de ejercitar acciones ante el juez en defensa de 
su interés. 

Este tercero, ajeno al surgir de la contienda, va a 
ser quién la resuelva. Pero no será -en linea de 
principio- su decisión la que se imponga a las par­
tes, contra su voluntad. La instrumentación de la 
Ley de Procediiniento Laboral no difiere, en sus 
pilares, de la ya clásica que ofrece la Ley de 
Eqjuiciainiento Civil. Si bien el magistrado cuando 
la decide lo hace con carácter definitivo, no obsta n ­
te su resolución carece, en la mayor parte de las 

ocasiones, del predicado de la finneza. La política 
legislativa procesal ofrece al vencido la posibilidad 
de acudir ante un Tribunal Superior y este si, deci­
dirá en firme. 

11. RECURSOS

1. Concepto.

Siguiendo a Wemer Goldsclunidt diremos que la 
palabra "recurso" viene del latín recunere, que sig­
nifica recorrer. 

Todo recurso presupone la existencia de un dese­
quilibrio, perjuicio o lesión entre la totalidad de las 
pretensiones deducidas y las obtenidas por la reso­
lución que se in1pugne, pero como esta impugna­
ción puede referirse al procedilniento o a la resolu­
ción que pone fin al Jnismo podemos definir, en sen­
tido técnico, por recurso el acto procesal por el cual 
una parte solicita del juzgador la modificación de la 
resolución judicial que la grava dentro del mismo 
proceso en que aquella resolución fue dictada. 

Pasemos a analizar los distintos requisitos seüa­
lados en el concepto anteriormente transcrito: 

l .  Persona del recurrente. - El recurrente debe ser
un particular, es decir, una parte propiamente 
dicha. Por este motivo no se puede hablar de recur­
so si un juzgador rectifica de oficio una resolución, 
o si se trata de conflictos de poderes, o de un con­
llicto de juzgadores entre si.

La pa1te que interpone el recurso se llama recu­
rrente. La opuesta, recunida. 

2. Legitimación del recurrente.- Solo la parte gra­
vada o vencida por una resolución puede recurrir 
contra ella. Se entiende por gravamen el hecho de 
que el proveído o el fallo de resolución recurrida no 
conceda todo lo que la parte había solicitado en el 
acto procesal que provocó aquélla. 

3. El recurrente pedirá una modificación de la
resolución recunida. Por ello no es recurso la soli­
citud de rectificar w1a resolución, aclarando o c01n­
pletándola. puesto que no afecta al sentido, sino al 
te},.io de la misma. En cambio, si pertenece al grupo 
de recursos la pretensión de nulidad que, además 
de pedir la modificación de la resolución recunida, 
suele interesar la supresión de trá1nites anteriores 
a ella. 

4. Proceso en que se tramita.- El recurso se tra-
1nita necesa1iamente en el mismo procedilniento 
en que se dictó la resolución recunida. Un proce­
so termina con una resolución firme o sea dotada 
ele fuerza de cosa juzgada fom1al. Tratándose de 
sentencia definitiva, se cierra con ello la relación 
procesal. 
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El recurso puede afectar a una resolución del juz­
gador y ser resuelta por él 1rusrno o por un tribunal 
supe1ior; ello da lugar a que técnicamente los tra­
tadistas solo consideren recurso a los que tienen 
efecto devolutivo, es decir, a los que hacen crear 
una nueva competencia de un tribunal supe1ior y 
llame remedios a los que resuelve el propio tiibunal 
de instancia. 

No obstante, tanto la Ley de Enjuiciairuento Civil 
como la Ley de Procedimiento Laboral considera 
como recursos a unos y otros. 

2. Finalidad.

La esencial finalidad de los recursos es la de 
enmendar un posible error judicial, pero bien 
entendido que no se basa en la mayor.competencia 
de otros tiibunales; sino en buscar la opinión de 
pareceres y en definitiva la de dar con ello w1a 
mayor garantía a las partes. 

Las resoluciones son discutibles. No solo es 
imposible averiguar los hechos con toda seguridad. 
También se ofrecen dudas en la interpretación del 
Derecho. Por ello conviene conceder a las paites el 
derecho a exigir w1. nuevo examen de la resolución. 
No obstante, los recursos deben llirutarse no solo 
porque la parte que pierde no se confom1a nunca, 
sino también porque las dificultades de esclarecer 
los hechos aumentan a medida que el tiempo trans­
curre. La llirutación de los recursos no constituye, 
por tai1to, solo una dolorosa concesión de la 
Justicia a la seguridad juridica, sino que tal lliruta­
ción an-aiga, al menos en pa1te, en la esencia 
misma de la Justicia. 

En el proceso social existen diferencias respecto 
a la regulación de esta mate1ia en el proceso 
común. Alonso Olea las matiza: 

l º. Existen recursos y remedios, al igual que en 
la jurisdicción civil, pero falta en cambio un proce­
so impugnato1io similar al recurso de apelación 
civil. Los recursos de la jurisdicción social propia­
mente dichos, suplicación y casación, son de natu­
raleza ei-..1:raord.inaria, solo proceden en casos con­
cretos y por motivos tasados legalmente. 

2º. La inexistencia de la apelación se ve atempe­
r,3,da por la admisión de los recursos citados, supli­
cación y casación, por enor de hecho en la aprecia­
ción de las pruebas y justificada por la necesidad de 
conseguir una solución lo más rápida posible de los 
conflictos de lo que nos separa1iamos con la exis­
tencia de la apelación. 

3. Clases. 

Los recursos pueden clasificarse: 

l .  En atención al grado jerárquico del Tribunal: 
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a) Recursos horizontales.- Se resuelven por el 
mismo juzgador que dictó la resolución recurrida. 
La Ley de Enjuicianúento Civil reglamenta de esta 
forma el recurso de reposición. Los recursos hori­
wntales se dai1 contra las resoluciones menos 
importantes puesto que constituyen, por rawnes 
psicológicas fácilmente _comprensibles, recursos 
poco eficaces 

b) Recursos ve1ticales.- Se resuelven por un 
T1ibunal Superior al que dictó la resolución recu­
nida. El juzgador inferior es llamado Juez "a qua": 
el superior se denomina Juez "ad quem". 

En atención a las facultades del juzgador: 

a) Recursos ordinarios.- El recUITente puede ata­
car mediante ellos la resolución por cualquier enor 
causal contenido en la misma, aw1que no siempre 
se Je permita probarlo con cualquier medio de prue­
ba. No obstante, el recunente puede llirutar su 
recurso a un punto detemúnado. En esta hipótesis, 
el resto de la resolución adquiere firmeza. El moti­
vo de la impugnación no ha de ser siempre un error 
del juzgador. Puede ser w1 hecho poste1ior a la fase 
de alegaciones de la ante1ior instancia, que por ello 
no pudo ser ten.ido en cuenta por el Juez "a qua". 

b) Recursos extraordinarios.- El recurrente
puede impugnar por medio de ellos las resoluciones 
desde detemi.inados puntos de vista (motivos); la 
Ley de Enjuiciamiento Civil estructura como recUI·­
so ei-..traordinario el recurso de casación. 

4. Tramitación general de los recUISos.

Hay que distinguir la tramitación de w1 recurso, 
la de varios recursos y la tranútación anonnal: 

1. Tramitación de un recurso.- Un recurso puede 
atravesar cinco fases y atraviesa forzosamente cua­
tro: 

a) Preparación del recurso.- La pteparación del
recurso consiste en un ti-ámite procesal necesatio 
para la interposición del mismo y previo a ella. La 
preparación existe solo respecto a los recursos que 
se interponen ante el Juez ad quem y su finalidad 
es p1incipalmente proporcionarle un tei-..to auténti­
co de la resolución contra la cual se tiene pensado 
recurrir. No todos los recursos verticales pertene­
cen a este g1upo, puesto que algunos de ellos se 
inte1vonen ante el Juez a qua, aunque todos ellos 
se resuelven por el Juez ad quem. Solo los recursos 
totalmente verticales requieren una preparación. 

b) Interposición del recurso.- Esta fase es nece­
saria para todo recurso. Dos grupos pueden 
distinguirse: en atención al juzgador ante el cual se 
interponen y en atención al contenido del recurso. 
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ba) En atención al juzgador ante el cual se inter­
ponen. - Los recursos horizontales se inter¡:xinen, 
naturahnente, ante el Juez a qua. Lo que choca a 
primera vista es que también parte de los verticales 
se interponen de esta manera, en cuyo caso su 
admisión o inadmisión incumbe, asimismo, al Juez 
a quo. Encontramos ejemplos de tales recw·sos solo 
parcialmente ve1ticales en la apelación. La finalidad 
practica de la mencionada reglamentación consiste 
en evitar al Juez ad quern el exceso inutil de traba­
jo, de rechazar recw·sos interpuestos defectuosa­
mente en el aspecto formal. 

bb) En atención al con.tenido.- El recurso puede 
contener, mera y exclusivamente, la suplica refor­
rnatmia, como, por ejemplo, la apelación; o también 
su fw1damentación, corno, por ejemplo, el de casa­
ción. Por regla general, los recursos ordinarios no 
requieren fundamentación a diferencia de los e>..ira­
ordinarios. En efecto, solo en estos ultimas la a l e ­
gación de un motivo determinado como base del 
recurso es requisito de su admisibilidad. Ahora 
bien: si la Ley no concede un trámite en el cual el 
recwTente pueda justificar su recurso, es de supo­
ner que debe hacerlo en el mismo recurso (por 
ejemplo, en la reposición), puesto que una petición 
sin alegar razones seria un fenómeno anonnal. 

c) Admisión (o inadmisión) del recurso.- La admi­
sión del recurso o su inadmisión, con-es1:xinden 
siempre al mismo juzgado ante el que se interpo­
nen. A este efecto, el juzgador examinará exclusiva­
mente los requisitos formales, como, por ejemplo, 
observancia del plazo, firma de Letrado, naturaleza 
de la resolución recurrida, etc. Se discute que 
recursos son admisibles contra una resolución que 
se dictó en otra forma que la debida (por ejemplo 
providencia en lugar de auto). La solución es que 
han de admitirse tanto los recursos establecidos 
contra la fonna elegida como los que se dan por la 
Ley contra la forma debida. Es decir, que acumulan 
las posibilidades de defensa contra una y contra 
otra resolución. La inadmisión de un recurso decre­
tada por el Juez a quo es siempre sospechosa de 
parcialidad. 

d) Instrucción. - Consiste en el examen del fondo 
y oscila entre una sencilla deliberación interior del 
juzgador, como en la reposición, y una nueva ins­
tancia con etapa e;qiositiva, probato1ia y de conclu­
sión, corno en el recurso de apelación. La queja 
ocupa, por ejemplo, un lugar intennedio: su ins­
trucción nom1al consiste en la petición por el Juez 
ad quem al Juez a quo de un infom1e con justifica­
ción y en el examen de dicho infonne. 

e) Resolución.- La resolución del recurso puede 
ser total o parcialmente desestiniatoria. En cambio, 
se prohibe al juzgador que resuelva empeorando la  
resolución recwTida. En tanto en cuanto es esti­
matorio, puede serlo por w1 error qua ad rem, o por 

w1 en-or quo ad processum. En la primera hipóte­
sis, el juzgador dicta en el acto el verdadero fallo, 
rectificando el enor del anterior. La resolución con­
tiene, por tanto, dos partes dispositivas: la p1imera 
negativa: la segunda, positiva. Si el e1Tor era, en 
cambio, de procedimiento, todo el proceso a partir 
del vicio era anulable, y se anula por la resolución 
estimatoria del recurso. Esta ultima no puede ya 
resolver el proceso sin privar al recurrente de la tra­
nlitación a la que tiene derecho: se limita, por ello, 
a declarar la nulidad y a restituir los autos al esta­
do que tenían cuando se cometió el error. Su efecto 
es, por tanto, meramente negativo. El enor in pro­
cedendo es siempre una infracción de ley procesal: 
y el e1Tor in iudicando, es por regla general, una 
infracción de la ley material. No obstante, se equ i ­
paran al error quo al rem en sentido estricto aque­
llos e1Tores quo ad processum que se cometen en la 
redacción de la resolución recwTida (por ejemplo, 
in.cong1uencias), puesto que su rectificación es per­
fectamente posible en la resolución estimatoria del 
recurso. 

2. Tramitación de va1ios recursos.- La multiplici­
dad de recursos puede ser homogénea y heterogé­
nea: 

a) Multiplicidad homogénea.- Existe si varias par­
tes interponen contra una resolución recursos 
iguales. Los recursos homogéneos se tranlitan 
simultáneamente. No obstante, ello no es necesa­
rio. La principal particularidad de los recursos 
homogéneos consiste en que la Ley suele facilitar su 
interposición prescindiendo de la observación. del 
plazo inicial. He aquí el recurso por adhesión. 
Muchas veces una parte gravada se abstiene de 
recw"lir dentro de plazo por esperar que la otra, 
también gravada, se abstendrá igualmente. Si des­
pués resulta que esta esperanza no era fw1dada, 
seria irtjusto privar a la primera parte de su recur­
so. Por ello la Ley penn.ite adherirse al recurso de la 
parte contraria. 

b) Multiplicidad heterogénea.- Existe si se inter-
1:xinen contra una resolución recursos de diferente 
ti1:xi. En este caso deben resolverse en el debido 
orden; sobre todo los recursos que invocan en-ores 
in procedendo, antes que los que alegan e1Tores in 
iudican.do, puesto que los primeros poseen efectos 
más radicales que los segwJ.dos. 

3. Tramitación anonnal.- El recunente puede 
tanto desistir del recurso como abandonarlo. En el 
primer caso se habla de desistimiento; en el segun­
do, de deserción. 

5. Efectos.

Los efectos de los recursos son de variada índole. 

1. La inte11:xisición de w1 recurso a tiempo impi­
de que la resolución adquiera carácter fin11e. No 
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importa que se declare con posterioridad su inad­
misión. Un recurso, en cambio, interpuesto des­
pués del transcurso del plazo, no solo resulta inad­
misible, sino que ni siquiera es obstáculo a la fir­
meza de la resolución recurrida. Este efecto. el más 
caracterizado del recurso, carece de una denomina­
ción técnica. Podria llamarse efecto in1peditivo. 

La interposición de un recurso totalmente verti­
cal produce, además, el llamado efecto devolutivo, 
consistente en atribuir la competencia funcional del 
proceso al Juez ad quem. La denominación se expli­
ca por suponer que la jurisdicción llegó a los juzga­
dores inferiores por delegación de los superiores, y 
que, por consiguiente, en virtud del recurso, el Juez 
a quo solo devuelve su jurisdicción al Juez superior. 
En los recursos parcialmente verticales este efecto 
se produce por medio de la admisión. En el recurso 
devolutivo, pues, se pide que otro tribunal sustitu­
ya la resolución impugnada por otra de contenido 
diferente, favorable al recurrente. Prieto Castro, 
seguido -aunque no sin reservas- por De La 
Plaza, quiere hacer del efecto devolutivo nota esen­
cial de todo recw·so. O sea, según él, que no serian 
recursos más que las impugnaciones devolutivas, 
quedando las restantes agrupadas bajo el nombre 
genérico de remedios, palabra que en el derecho 
común equi..valia a recursos. La distinción de Prieto 
tiene el inconveniente de que deja de lado la verda­
dera nota diferencial de cada categoria de recurso, 
que no es fm1cional. 

3. La admisión de un recurso puede provocar un
segundo efecto: el llamado suspensivo. Este consis­
te en la suspensión de la ejecución de la resolución 
recurrida hasta que recaiga el fallo resolutorio del 
recurso. Es un efecto peculiar y constante de todo 
recw-so el suspender la producción de la cosa juz­
gada fom1al de la resolución impugnada, que ocu­
rriria por el vencimiento del plaw señalado para 
recurrir, de no interponerse el recurso. Este produ­
ce dicho efecto suspensivo independientemente de 
que sea o no fundado. También lo produce aunque 
sea il1admisible, por defecto formal, hasta que se 
declare la madmisión. Impugnándose solo parte de 
w1a resolución. este efecto suspensivo se e>..tiende a 
toda ella. Tampoco la porción no impugnada 
adquiere firmeza, aún cuando, al fallar. no habién­
dose impugnado por el litigante contrario, el juez 
del recurso no puede volver sobre ella. 

4. En algunos casos el recurso de una paite
puede beneficiar a otra que no recunió; por ejem­
plo. a una litisconsorte; se habla en tal hipótesis, 
del efecto e>..1:ensivo del recurso. 

III. RECURSOS EN DERECHO PRO­
CESAL LABORAL. 

El libro III del Te>..1:o Refundido de la Ley de 
Procedilniento Laboral, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/ 1995. ele siete de Abril, tiene por 

pag. 108 

rúbrica 'De los medios de impugnación" y dedica a 
ello seis capítulos: 

Capitulo I "De los recursos contra providencias y 
autos", regula en los artículos 184 a 187, los recur­
sos de Reposición, Súplica y el de ·gueja. 

Capitulo II 'Del recurso de Suplicación", artículos 
188 a 202. 

Capitulo III "Del recurso de Casación", a11:ículos 
203 a 215. 

Capitulo IV "Del recurso de Casación para la 
Unificación de Doctrina", articulas 216 a 226. 

Capitulo V 'De las disposiciones comunes a los 
recursos de Suplicación y Casación", articulos 22 7 
a 233. 

Capitulo VI "Del recurso de Revisión", con w1 
único artículo, el 234. 

IV . RECURSOS DE REPOSICIÓN, 
SÚPLICA Y QUEJA 

La Ley de Procedimiento Laboral, como antes se 
señaló, regula estos recursos en el capitulo I del 
Libro III. que lleva la rúbrica "De los recursos con­
tra providencias y autos" y comprende los articulas 
184 a 187. 

El recurso de reposición es un recurso no devo­
lutivo; o sea, conoce de el y lo decide el mismo órga­
no que haya dictado la resolución impugnada. Con 
los ténninos de la ley: se da para ante el mismo 
Juez. 

"l . Contra las providencias y autos que dicten los 
Jueces de lo Social. podrá interponerse recurso de 
reposición, sm perjuicio del cual se llevará a efecto 
la resolución impugnada. 

2. Contra el acto resolutorio del recurso de repo­
sición no se dará nuevo recurso. salvo en los 
supuestos expresamente establecidos en la presen­
te Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil que 
en su caso proceda. 

3. No habrá lugar al recurso de reposición contra
las providencias y autos que se dicten en los proce­
sos de conflictos colectivos y en los de impugnación 
de convenios colectivos" (artículo 184 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Refüiéndose a este recw·so hace notar Guasp. 
atacando no solo el nombre sino su mantenil11iento 
que es un error poner a cada paso que da el órga­
no jurisdiccional la traba de una impugnación, que 
siempre migina un nuevo procedil11iento, aparte de 
que implica también un error psicológico creer que 
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sin aportación de nuevos datos sino simples razo­
nes el Juez ha da variar su convicción. 

Si ese es el juicio que merece el recurso de que 
aquí se trata en térrninos generales, puede pensar­
se que aquel ha de resultar aún más desfavorable 
en la materia procesal laboral en la que la brevedad 
constituye uno de los postulados que lo informan y 
a la que repele cualquier traba que lo obstaculice. 

El artículo 185 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, regula el recurso de Súplica en los siguien­
tes términos: '"l . Contra las providencias que no 
sean de mera tramitación y los autos que dicten las 
Salas de lo Sccial podrá interponerse recurso de 
súplica ante la misma Sala, sin perjuicio del cual se 
llevará a efecto la resolución impugnada. 

2. Contra el auto resolutorio del recurso de súpli­
ca no se dará nuevo recurso, salvo en los supues­
tos expresamente establecidos en la presente Ley, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil que en su 
caso proceda. 

3. No habrá lugar al recurso de súplica contra las
providencias y autos que se dicten en los procesos 
de conflictos colectivos y en los de impugnación de 
convenios". 

"Los recursos de reposición y de súplica se sus­
tanciarán de conformidad con lo prevenido para el 
recurso de reposición en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil" (ai.t. 186 de la L.P.L., redactado por la disp. 
Final ll ª. 7 de la Ley 1/2.000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, que entró en vigor el día 8 de 
enero de 2.001). 

La Ley 1/2.000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil suprime el recurso de súplica de los artículos 
402 y 405 de la L.E.Civ./ 1.881 y regula el recurso 
de reposición en el capitulo II del Título IV "De los 
recursos": 

Artículo 452. Plazo, forma e inadmisión. 

El recurso de reposición deberá interponerse en 
el plazo de cinco días, expresándose la infracción en 
que la resolución hubiera incunido a juicio del 
recurrente. 

Si no se cumplieran estos dos requisitos, se inad­
mitirá, mediante providencia, la reposición, sin 
ulterior recurso. 

Articulo 453. De la audiencia a las partes recu­
nidas y de la resolución. 

l. Admitido a trámite el recurso de reposición, se
concederá a las demás partes personadas un plazo 
común de cinco días para impugnarlo, si lo estiman 
conveniente. 

2. Transcunido el plazo de impugnación, háyai."1-
se o no presentado escritos, el tribunal resolverá sin 

más trámites. mediante auto, en un plazo de cinco 
dias. A 

Artículo 454. Irrecurribilidad del auto que resuel­
ve la reposición. 

Salvo los casos en que proceda el recurso de 
queja, contra el auto que resuelva el recurso de 
reposición no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de 
reproducir la cuestión objeto de la reposición al 
recurrir, si fuere procedente, la resolución definitiva. 

Y por último el ai.ticulo 187 de la Ley de 
Procedinúento Laboral regula el recurso de queja en 
los siguientes térrninos: "Los recursos de queja que 
conozcan las Salas de lo Social de los Tribunales 
Superiores de Justicia o la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, según los casos, se tramitarán 
siempre de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Enjuicianúento Civil para recurrir en queja ante 
el Tribunal Supremo"; remitiéndonos, por tanto, a 
los artículos 494 y 495 de la L.E.Civ/2.000: 

"Art. 494. Resoluciones recurribles en queja. 

Contra los autos en que el tribunal que haya dic­
tado la resolución denegare la tramitación de un 
recurso de apelación, e,-.iraordinario por infracción 
procesal o de casación, se podrá interpone recurso 
de queja ante el órgano al que corresponda resolver 
del recurso no tramitado. Los recursos de queja se 
tramitarán y resolverán con carácter preferente. 

Art. 495. Sustanciación y decisión. 

l .  El Recurso de queja se preparará pidiendo,
dentro del quinto dia, reposición del auto recurrido, 
y para el caso de no estimarla, testimonio de ambas 
resoluciones. 

2. Si el tribunal no diere lugar a la reposición,
mandará a la vez que, dentro de los cinco días 
siguientes, se facilite dicho testimonio a la parte 
interesada, acreditando el Secretario Judicial, a 
continuación del mismo, la fecha de entrega. 

3. Dentro de los diez dias siguientes al de la
entrega del testimonio la parte que lo hubiere soli­
citado habrá de presentar el recurso de queja ante 
el órgano competente, aportando el testimonio 
obtenido. 

4. Presentado en tiempo el recurso con el testi­
monio, el tribunal resolverá sobre él en el plazo de 
cinco días. 

Si considerare bien denegada la tramitación del 
recurso, mandará ponerlo en conocimiento del tri­
bunal correspondiente, para que conste en los 
autos. Si la estinIBre mal denegada, ordenará a 
dicho tribunal que continúe con la tranútación. 

5. Contra el auto que resuelva el recurso de queja
no se dará recurso alguno". 

pag. 109 



María Jesús Navarro Nuez 

V. RECURSO DE SUPLICACIÓN.

1. Antecedentes.

El recurso de apelación ante el Tribunal Central 
de Trabajo es el verdadero antecedente del actual 
recurso de suplicación , cuya básica estructura 
quedó fijada por la Ley de 22 de diciembre de 1 .949. 

Con la creación de la Magistratura de Trabajo por 
Decreto de 13 de mayo de 1.938, desaparecen todos 
los instrumentos de impugnación ante un organis­
mo superior para combatir las sentencias dictadas 
por el magistrado, excepción hecha del recurso de 
casación, que su artículo 3 condiciona a los casos, 
forma y plazo previstos en los articulas 486 y 
siguientes del Código de Trabajo. 

Es preciso esperar al 1 7 de octubre de 1.940, en 
cuya fecha se aprueba la Ley Orgánica de la 
Magistratura de Trabajo, por la que "con jurisdic­
ción en todo el territorial nacional y para conocer de 
los recursos de apelación contra las resoluciones de 
las Magistraturas, se constituye el Tribunal Central 
de Trabajo". Todos los componentes de este 
Tribunal han de ser magistrados de trabajo prove­
nientes de las carreras judicial y fiscal. El Gobierno 
por Decreto de 11 de julio de 1.941, trató de regu­
lar el funcionamiento del Tribunal Central de 
Trabajo, al que considera como el único competen­
te para conocer y resolver los recursos de "suplica­
ción" contra las resoluciones de las magistraturas. 

Importa destacar del contenido del Decreto, que 
el objeto del recurso consiste en "examinar el dere­
cho aplicado por la resolución recurrida, a fin de 
ratificarla o dictar, en su caso, aquella otra que esti­
me más ajustada a las leyes", sin que por tanto sea 
su misión la de revisar con libertad y plenitud lo 
actuado por el inferior, con lo que claramente se 
apunta a que habrán de mantenerse intangibles los 
hechos que hayan sido declarados probados por el 
magistrado, diferencias ambas que le alejan de la 
denominada segunda instancia y le asemejan a la 
casación junto a que se le hace coexistir. 

2. Enfoque actual del recurso de
suplicación.

Con anterioridad a la ley de 22 de diciembre de 
1.949 el tema de la naturaleza del recurso de supli­
cación, no pareció ofrecer serios problemas a algún 
sector doctrinal. Así, para Lozano Montero, se tra­
taba de una "tipica casación". 

La aprobación ele la ley de 1.949 vino a plantear 
algunas dudas. Bemal Martín entiende que si bien 
no se trataba de una apelación, tampoco puede 
calificarse a este como recurso de naturaleza dudo­
sa, con los efectos similares al de apelación, aunque 
de concepción pareja a la del de casación. 
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Con independencia del criterio doctrinal que se 
acoja, es lo cierto que el recurso de suplicación 
reúne en la actualidad las siguientes características: 

l º. No es un recurso de apelación. Ello puede ser
afirrnado en base a diversas consideraciones: 

Es necesaria la "motivación" como requisito, no 
solo en el recurso de casación sino también en el de 
suplicación, Jo cual no viene exigido para el de ape­
lación, en el que es suficiente aducir la disconfor­
midad con la resolución que se impugna. 

La finalidad del recurso de suplicación es la 
misma que la del recurso de casación, y consisten, 
fundamentalmente, en tutelar la ley Iespetando las 
declaraciones fácticas del magistrado de trabajo, y 
solo con degradación de esa finalidad, se atacarán 
accidentalmente los hechos; el de apelación tiende 
a la defensa del "ius litigatoris", estando por ello 
facultado el tribunal ad quem para conocer del total 
material fáctico del proceso en todos sus aspectos 
antes de dictar sentencia, a la que se llegará con 
conocimiento integro del fondo del asunto y valora­
ción libre de todo el material probatorio. 

2°. En consecuencia con ello, se trata de un 
recurso e>..-traordinario. 

3º. Es análogo al recurso de casación laboral. 

4°. Es integrador de la casación laboral. 

La suplicación es el recurso que la Ley de 
Procedimiento Laboral ofrece a los litigantes cuando 
el objeto del proceso sea de mediana importancia. 

El motivo determinante de la aparición de la 
suplicación fue, sin duda, reducir la tardanza en la 
sustanciación de los recursos de casación, al 
menos en los asuntos que carecían de gran impor­
tancia. 

No podemos decir que el recurso de suplicación 
sea idéntico al de casación, pues hay diferencias 
que los separan, pero sí sostener que tales diferen­
cias no los alejan demasiado y que la analogía que 
entre ellos existe ha sido observada por la Ley de 
Procedimiento Laboral al dictar normas comunes 
para ambos. 

3. Concepto.

El recurso de suplicación, pues, no es una 
segunda instancia, sino un recurso e>..-traordinario 
de interposición solo posible contra decisiones 
determinadas y por motivos concretos. 

4. Casos en que procede y motivos
del mismo. 

La Ley de Procedimiento Laboral ha hecho 
incompatible los recursos de suplicación y casa-
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ción, de modo que las partes no pueden acudir a 
ambos medios de impugnación cumulativamerite. 

Los criterios recogidos en la ley son debidos a la 
elección que el legislador ha llevado a cabo en base, 
exclusivamente, a elementos de política legislativa. 

Lo cierto es que el legislador ha acudido a crite­
rios heterogéneos para seleccionar los asuntos en 
orden a su recurribilidad. 

La Ley de Procedimiento Laboral. en los articulas 
188, 189 y 191, establece lo siguiente: 

Articulo 188. 

"l. Las Salas de lo Social de los Tribunales 
Superiores de Justicia conocerán de los recursos de 
suplicación que se interpongan contra las resolu­
ciones dictadas por los Juzgados de lo Social de su 
circunscripción. 

2. Procederá dicho recurso contra las resolucio­
nes que se determinan en esta Ley y por los moti­
vos que en ella se establecen". 

Articulo 189: 

"Son recurribles en suplicación: 

l. Las sentencias que dicten los Juzgados de lo
Social en los procesos que ante ellos se tramiten, 
cualqtúera que sea la naturaleza del asunto, salvo 
las que recaigan en los procesos relativos a la fecha 
de disfrute de las vacaciones, concreción horaria y 
determinación del periodo de disfrute en permisos 
por lactancia y reducción de la jornada por motivos 
familiares, en los de materia electoral, en los de cla­
sificación profesional. en los de impugnación de 
sanción por falta que no sea muy grave, así como 
por falta muy grave no confJilllada judicialmente, y 
las dictadas en reclamaciones cuya cuantia litigio­
sa no exceda de 300.000 pesetas (l .803 euros). 

Procederá en todo caso la suplicación. 

a) En los procesos por despido.

b) En los seguidos por reclamaciones, acumula­
das o no, en los que la cuestión debatida afecte a 
todos o a un gran número de trabajadores o de 
beneficiarios de la Seguridad Social. siempre que tal 
circunstancia de afectación general fuera notoria o 
haya sido alegada y probada en jtúcio o posea cla­
ramente un contenido de generalidad no puesto en 
duda por ninguna de las partes. 

c) En los procesos que versen sobre reconoci­
miento o denegación del derecho a obtener presta­
ciones de la Seguridad Social, incltúdas las de 
desempleo, así como sobre el grado de invalidez 
aplicable. 

d) Contra las sentencias dictadas por reclamacio­
nes que tengan por objeto subsanar una falta esen­
cial del procedimiento o la omisión del intento de 
conciliación obligatoria previa, siempre que se haya 
formulado la protesta en tiempo y forma y hayan 
producido indefensión. 

e) Contra las sentencias que decidan sobre la
competencia de Juzgado por razón de la materia. Si 
el fondo del asunto no estuviera comprendido den­
tro de los limites de la suplicación la sentencia 
resolverá sólo sobre la competencia. 

Las sentencias que decidan sobre la competencia 
por razón del lugar sólo serán recurribles en supli­
cación si la reclamación debatida estuviera com­
prendida dentro de los limites de este articulo. 

f) Contra las sentencias dictadas en materias de
conflictos colectivos, impugnación de convenidos 
colectivos, impugnación de los estatutos de los sin­
dicatos y tutela de la libertad sindical y demás dere­
chos fundamentales y libertades públicas. 

2. Los autos que decidan el recurso de reposición
interpuesto contra los que en ejecución de senten­
cia dicten los Juzgados de lo Social siempre que la 
sentencia ejecutoria hubiere sido recurrible en 
suplicación, cuando resuelvan puntos sustanciales 
no controvertidos en el pleito, no decididos en la 
sentencia o que contradigan lo ejecutoriado. 

3. Los autos que declaren no haber lugar al
requerimiento de inhibición, respecto de asunto 
que, según lo prevenido en este artículo, hubiere 
podido ser recurrido en suplicación. 

4. Los autos que resuelvan el recurso de reposi­
ción interpuesto contra la resolución en que el Juez, 
acto seguido de la presentación de la demanda, se 
declare incompetente por razón de la materia." 

Artículo 19 J : 

"El recurso de suplicación tendrá por objeto: 

a) Reponer los autos al estado en que se encon­
traban en el momento de haberse infringido nor­
mas o garantías del procedimiento que hayan pro­
ducido indefensión. 

b) Revisar los hechos declarados probados, a las
vista de las pruebas documentales y periciales 
practicadas. 

c) Examinar las infracciones de normas sustanti­
vas o de la jurisp1udencia". 

5. Normas de procedimiento.

Vienen reguladas en los artículos 192. 193, 194, 
195, 196, 197, 198 y 199 de la Ley de Procedi­
miento Laboral. 

pag. 111 



Maria Jesús Navarro Nuez 

Articulo 192: 

"l . El recurso de suplicación deberán anunciarse 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
de la sentencia, bastando para ello la mera mani­
festación de la parte o de su abogado o represen­
tante, al hacerle la notificación de aquella, de su 
propósito, de entablado. Tambien podrá anunciar­
se por comparecencia o por escrito de las partes o 
de su abogado o representante ante el Juzgado que 
dictó la resolución impugnada, dentro del indicado 
plazo. 

2. En las sentencias dictadas en materia de 
Segu1idad Social que reconozcan al beneficiario el 
derecho a percibir prestaciones, para que pueda 
recunir el condenado al pago de dicha prestación 
será necesario que haya ingresado en la Tesoreria 
General de l<;1 Seguridad Social con-espondiente el 
capital imp01te de la prestación declarada en el 
fallo, con objeto de abonarla a los beneficiarios 
durante la sustanciación del recurso, presentando 
en el Juzgado el oportuno resguardo que se testi­
moniará en autos, quedando bajo la custodia del 
Secretario. 

3. En el supuesto referido en el número anterior
y una vez anunciado el recurso, el Juez dictará pro­
videncia ordenando que se de traslado a la Entidad 
gestora o Servicio común para que se fije el capital 
importe de la pensión a percibir. Recibida esta 
comunicación, la notificará a,l recurrente para que
en el plazo de cinco días efectúe la consignación 
requerida en la Tesorería General de la Seguridad 
Social, bajo apercibimiento de que de no hacerlo así 
se pondrá fin al trámite del recurso. 

4. Si en la sentencia se condenara a la Entidad
gestora, esta quedará exenta del ingreso prevenido 
en el número 2. pero deberá presentar ante el 
Juzgado, al anunciar su recurso, certificación acre­
ditativa de que c01nienza el abono de la prestación 
de pago periódico y que lo proseguirá puntualmen­
te durante la tramitación del recurso. De no cum­
plirse efectivamente este abono se pondrá fin al trá­
mite del recurso." 

Artículo 193: 

1. Si la resolución fuera recurrible en suplicación
y la parte hubiera anunciado el recurso en tiempo 
y forma y cumplido las demás prevenciones esta­
blecidas en esta Ley, el Juez tendrá por anunciado 
el recurso, y acordará poner los autos a disposición 
del Letrado designado para que en el plazo de una 
audiencia se haga cargo de aquellos e interponga el 
recurso en el de los diez días siguientes al del ven­
cimiento de dicha audiencia. Este plazo con-erá 
cualquiera que sea el momento en que el Letrado 
recogiera los autos puestos a su disposición. 

2. Si la resolución in1pugnada no fuera recurrible
en suplicación; si el recun-ente infiingiera su deber 
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de consignar o asegurar la cantidad objeto de con­
dena; o si el recurso no se hubiera anunciado en 
tiempo, el órgano judicial declarará, mediante auto 
motivado, tener por no anunciado el recurso. Igual 
regla se aplicará cuando el recurso verse sobre 
prestaciones de la Seguridad Social y se omitieran 
las prevenciones contenidas en el articulo anterior. 
Contra este auto podrá recunirse en queja ante la 
Sala. 

3. Si el recu1Tente hubiera incunido en defectos 
u omisiones consistentes en la insuficiencia de con­
signar la condena o de asegurarla, de presentar el
resguardo de depósito al que se refiere el articulo
227 de esta Ley, o no se acreditase la representa­
ción debida por el que anuncia el recurso, el Juez
concederá a la parte el tiempo que considere pe1ti­
nente para la aportación de los documentos omiti­
dos o para la subsanación de los defectos aprecia­
dos. que en ningún caso será superior a cinco días.
De no efectuarlo, dictará auto que ponga fin al trá­
mite del recurso, quedando firme la sentencia
impugnada. Contra dicho auto podrá recurrirse en
queja ante la Sala".

Artículo l 94: 

1. El escrito interponiendo el recurso de suplica­
ción se presentará ante el Juzgado que dictó la 
resolución in1pugnada, con tantas copias cuantas 
sean las partes recurridas. 

2. En el escrito de interposición del recurso se
expresarán, con suficiente precisión y claridad, el 
motivo o los motivos en que se ampare, citándose 
las normas del ordenamiento jurídico o la jurispru­
dencia que se consideren infringidas. En todo caso 
se razonará la pertinencia y fw1damentación de los 
motivos. 

3. Tambien habrán se señalarse de manera sufi­
ciente para que sean identificados, los documentos 
o pericias en que se base el motivo de la revisión de 
los hechos probados que se aduzca.

Artículo 195: 

Interpuesto el recurso en tiempo y fon.na o sub­
sanados sus defectos u omisiones, el Juez proveerá 
en el plazo de dos clias dando traslado del mismo a 
la parte o partes recurridas por un plazo único de 
cinco días para todas. Transcurrido este plazo, 
háyanse presentado o no escritos de impugnación, 
se elevarán los autos a la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia, junto con el recurso 
y con aquellos escritos, dentro de los dos días 
siguientes. 

Aiticulo 196: 

Las partes recurrentes y recunidas deberán 
hacer constar, en los escritos de inte11XJsición del 
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recurso y de impugnación del mismo, un domicilio 
en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior a efectos de notificación. 

Artículo J 97: 

Si la Sala apreciará, recibidos los autos, defec­
tos u omisiones subsanables en el recw·so, conce­
derá a la parte el plazo que estime suficiente y en 
ningún caso supe1ior a ocho dias, para que se apor­
ten los documentos omitidos o se subsanen los 
defectos apreciados. De no efectuarse, la Sala dic­
tará auto declarando la inadmisión del recurso y la 
firmeza de la resolución recunida, con devolución 
del depósito constituido y remisión de las actuacio­
nes al Juzgado de procedencia. Contra dicho auto 
sólo cabe recurso de súplica. 

Artículo 198: 

1. Instruido de los autos por tres días el
Magistrado ponente, dará cuenta a la Sala del 
recw·so interpuesto y ésta podrá acordar la inadmi­
sión del mismo, con audiencia del recun-ente, por 
haber ya desestimado la Sala en el fondo otros 
recursos en supuestos sustancialmente iguales. 

2. La audiencia al recurrente se ajustará a las
siguientes reglas: 

a) El Tribunal, en los cinco día siguientes en que
quedó instruido el Magistrado ponente, identificará, 
mediante relación sucinta, los precedentes jurisdic­
cionales de igualdad que constituyan una doctrina 
consolidada, así como el precepto o preceptos lega­
les de referencia aplicables a dichas situaciones 
iguales y las razones que justifiquen la adopción del 
criterio ya seguido por la Sala, notificándoselo al 
recuirente. 

b) Dentro de los cinco días siguientes a la notifi­
cación, el recurrente evacuará sus alegaciones 
sobre los e)..1:.remos contenidos en el acuerdo de la 
Sala. 

3. La .resolución de inadmisión del recurso
deberá dictarse motivadamente dentro de los tres 
días siguientes al transcurso de plazo de audiencia 
concedido a la parte, háyanse evacuado o no las 
alegaciones. Contra el auto de inadrnisión no cabe 
recurso de súplica y se notificará a las partes y a la 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia. 

4. La inadmisión del recurso detenninará la impo­
sición de costas al recuiTente en los términos esta­
blecidos en la presente Ley, así como la devolución 
del depósito de la cantidad fija y necesaiia para recu­
rrir, lo que se llevará a cabo cuando el auto sea firme. 

Artículo 199: 

l .  De admitirse el recurso, la Sala dictai·á sen­
tencia dentro del plazo de diez días, que se notifi-

cará a las partes y a la Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia. 

2. Finne que sea la sentencia, la Sala devolverá
los autos, junto con la certificación de aquélla, al 
Juzgado de procedencia para su ejecución. 

6. Efectos.

Vienen regulados en la Ley de Procedimiento 
Laboral. artículos 200, 201 y 202. 

Art.ir.ulo 200: 

Cuando la revocación de la resolución de instan­
cia se funde en haberse infringido nonnas o 
garantías del procedimiento que hayan producido 
indefensión, la Sala, sin entrar en el fondo de la 
cuestión, mandará reponer los autos al estado en 
que se encontraban en el momento de cometerse la 
infracción: y si ésta se hubiera producido en el acto 
del juicio, al momento de su señalamiento. 

Artículo 201: 

1. Cuando la Sala revoque totalmente la senten­
cia de instancia y el recurrente haya consignado en 
metálico la cantidad importe de la condena o ase­
gurado la misma conforme a los prevenido en esta 
Ley, así como constituido el depósito necesario para 
recurrir, el fallo dispondrá la devolución de todas 
las consignaciones y del depósito y la cancelación 
de los aseguramientos prestados, una vez firme la 
sentencia. 

2. Si estimado el recurso de suplicación se con­
denara a una cantidad inferior a la resolución recu­
rrida, el fallo dispondrá la devolución parcial de las 
consignaciones, en la cuantía que con-esponda a la 
diferencia de las dos condenas, y la cancelación 
también parcial de los aseguramientos prestados, 
una vez finne la sentencia. 

3. En todos los supuestos de estimación parcial
del recurso de suplicación, el fallo dispondrá la 
devolución de la totalidad del depósito. 

Artículo 202: 

1. Cuando la Sala confirme la sentencia y el recu­
ITente haya consignado las cantidades a las que se 
refiere la presente Ley, el fallo condenará a la pér­
dida de las consignaciones, a las que se dará el des­
tino que coJTesponda cuando la sentencia sea 
finne. 

2. En el caso de que el Juez haya in1puesto a la
paite que obró con mala fe o teme1idad notolia la 
multa que señala el artículo 97.3 de esta Ley, la 
sentencia de la Sala confinnará o no, en todo o en 
pa1te, también motivadamente. dicha multa. pro-
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nunciándose, asimismo, y, cuando el condenado 
fuere el empresario, sobre los honorarios de los 
Abogados impuestos en la sentencia recurrida. 

3. Si el recurrente hubiera asegurado el importe 
de la condena confonne a lo prevenido en esta Ley 
mandará la Sala en su fallo confín11atorio que se 
mantengan los aseguramientos prestados, hasta 

que el condenado cumpla la sentencia o hasta que 
en cumplimiento de la sentencia resuelva la reali­
zacióp de dichos aseguramientos. 

4. Si el recurrente hubiera constituido el depósi­
to necesario para recurrir, la sentencia confínnato­
ria dispondrá su pérdida, lo que se realizará cuan­
do la sentencia sea firme. 

7. Detenninación de la cuantía del proceso.

El Te>..1:o procedimental vigente, en su artículo 
190, establece: 

"l . Si fuesen varios los demandantes o algún 
demandado reconviniese, la cuantía litigiosa, a 
efectos de la procedencia o no del recurso, la deter­
núnará la reclamación cuantitativarnente mayor. 

2. Si el actor formulase varias pretensiones y 
reclamare cantidad 1:xir cada una de ellas, se 
sumarán todas para establecer la cuantía'". 

VI. RECURSO DE CASACIÓN.

1. Concepto.

La casación no constituye una tercera instancia. 
Estrictamente, su función no es jurisdiccional, en 
cuanto que no es actuación o aplicación de la ley en 
el caso concreto deducido por la parte, sino revisión 
o control de la aplicación hecha por otros órganos.
Cuar1do el Tribunal de casación declara no haber
lugar al recurso, el caso queda decidido -ahora,
Í11Í111pugnablemente- por la resolución impugna­
da, no por la suya. Cuando declara haber lugar a él,
y anula, el caso se queda sin decidir. Se hace nece­
sario entonces, y ulterior.mente, dictar una resolu­
ción. Que esto se enconliende de nuevo a un
T1ibunal de mstancia, como en los sistemas de
casación con reenvío, o sea el propio órgano de
casación quién Jo haga, conceptualmente es mdife­
rente.

De Jo dicho se desprende que aunque en la casa­
ción nos encontren10s con un órgano que pertene­
ce indudablemente al orden judicial, y con una acti­
vidad regida por la ley del proceso y engranada en 
éste, hay algo en su naturaleza que trasciende de lo 
procesal. Tiene, en efecto, carácter 1:xilitico en cuan­
to pensada par·a asegurar el sometimiento de los 
jueces a la ley, consustancial al concepto de juris­
dicción. Como "salvaguardia" o "centu1ela'· de la ley 
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nació en Francia el T1ibunal de Casación. A esta 
finalidad origina1ia y nuclear, sin desvirtuarla, 
vin.ieron a agregarse, desde muy temprano, por pro­
pio desanollo o por contaminación de instituciones 
procesales históricas, otros cometidos. Y el todo 
complejo a ari:icularse, dentro del proceso, como 
recurso. 

La palabra casación, etin1ológicamente, significa 
romper, anular, y nos revela el sentido de este 
recurso, puesto que con él se puede anular la reso­
lución judicial impugnada. 

Una definición téc1úca de la casac10n, es la 
siguiente: es un medio de impugnación e>..1:raordi­
nario de sentencias definitivas, contra las que no 
cabe ningún otro recurso, mediante el cual el recu­
n-ente, pidiendo su anulación, somete al T1ibunal 
Supremo, único en la nación, el juicio de derecho 
contenido en la parte dispositiva de la resolución 
in1pugnada o la actividad procesal de las instancias 
inferiores. 

2. Naturaleza.

Cuando el Tribunal Supremo se ha detenido a 
analizar el carácter del recurso de casación ha afir­
mado su naturaleza preferentemente público. 

Su naturaleza e>..1:raordinaria y formal viene dada 
en que sólo adnlite causas y motivos taxativos mar­
cados por la ley y porque su actividad recae princi­
palmente sobre la sentencia recurrida y no sobre la 
totalidad del negocio sustancial que haya sido obje­
to del proceso. 

3. Casos en que procede y motivos
del mismo.

El Te>..1:o Articulado de ProcedÍ111Íento Laboral lo 
regula de la siguiente forma: 

Artículo 203: 

l .  La Sala Cuarta del Tribunal Supremo conocerá 
de los recursos de casación interpuestos contra las 
sentencias dictadas en ú1úca mstancia por las 
Salas de Jo Social de los Tribunales Superiores de 
Justicia y por la Sala de lo Social de la Audiencia 
Nacional. 

2. Procederá dicho recurso contra las resolucio­
nes que se deternúnan en esta Ley y por los moti­
vos que en ella se establecen. 

Artículo 204: 

Son recunibles en casación: 

Primero. Las sentencias dictadas en uiuca ins­
tancia por las Salas a las que se refiere el artículo 
anterior. 
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Segundo. Los autos que decidan el recUISo de 
súplica interpuesto contra los que en ejecución de 
sentencia dicten dichas Salas, cuando resuelvan 
puntos sustanciales no controvertidos en el pleito, 
no decididos en la sentencia o que contradigan Jo 
E,jecutoriado. 

Tercero. Los autos que resuelvan el recurso de 
súplica interpuesto contra la resolución en que la 
Sala, acto seguido a la presentación de la demanda, 
se declare incompetente por razón de la materia. 

Actí<:ulo 205: 

El recurso de casación habrá de fundarse en 
alguno de los siguientes motivos: 

a) Abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la
Jurisdicción. 

b) Incompetencia o inadecuación de procedi­
miento. 

c) Quebrantamiento de las formas esenciales del
juicio por infracción de las normas reguladoras de 
la sentencia o de las que rigen los actos y garantías 
procesales, siempre que, en este último caso, se 
haya producido indefensión para la parte. 

d) En-or en la apreciación de la prueba basado en
documentos que obren en autos que demuestren la 
equivocación del juzgador, sin resultar contradi­
chos por otros elementos probatmios. 

e) Infracción de las normas del ordenamiento
jurídico o de la jurisprudencia que fueren aplicables 
para resolver las cuestiones objeto de debate. 

4. Normas de procedimiento.

A ello dedica la Ley de Procedimiento Laboral los 
siguientes artículos: 

Artículo 206: 

1. El recurso de casación deberá prepararse en el
plazo de diez días siguientes a la notificación de la 
sentencia, bastando para considerarlo preparado la 
mera manifestación de las partes o de su Abogado 
o representante, al hacerle la notificación de aqué­
lla, de su propósito de entablarlo.

2. También podrá prepararse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o repre­
sentante, dentro del mismo plazo señalado en el
número anterior, ante la Sala que dictó la resolu­
ción que se impugna.

A1tículo 207: 

l. Cumplidos los requisitos establecidos para
recurrir, la Sala tendrá por preparado el recw-so o 

los recursos de casación y emplazará a las partes 
para que comparezcan personalmente o por medio 
de Abogado o representante ante la Sala de Jo Social 
del Tribunal Supremo en el plazo de quince días 
hábiles, si tuviesen su domicilio en la Península, o 
de veinte cuando residan fuera de ella, remitiéndo­
se los autos dentro de los cinco días siguientes al 
del emplazamiento. 

2. Si la resolución impugnada no fuera. recunible
en casación, si el recurrente infringiera su deber de 
consignar o de asegurar la cantidad objeto de con­
dena o si el recurso no se hubiera preparado en 
tiempo, la Sala declarará, mediante auto motivado, 
tener ¡xir no preparado el recurso. Contra este auto 
podrá recunirse en queja. 

3. Si el recurrente hubiera incurrido en defectos
u omisiones subsanables, la Sala le concederá el
tiempo suficiente para que se subsanen los defectos
apreciados, que en ningún caso será superior a diez
días. De no efectuarlo, la Sala dictará auto que
ponga fm al trámite del recUISo, quedando finne la
sentencia impugnada. Contra dicho auto podrá
recurrir-se en queja.

Artículo 208: 

1. Si el recun·ente compareciera ante la Sala
Cuarta personalmente o por medio de representan­
te dentro del plazo establecido se le tendrá por parte 
a todos los efectos. 

2. La petición de Abogado de oficio hecha por el
recurrente al preparar la casación le exime de com­
parecer ante la Sala Cuarta, sin perjuicio de que se 
entiendan las diligencias con dicho Abogado. 

3. Si el recurrente no comprendido en el número
anterior dejase transcurrir el tiempo concedido 
para el emplazamiento sin comparecer ante la Sala 
de Jo Social, ésta declarará desierto el recurso y 
devolverá las actuaciones a la Sala de procedencia. 

Artículo 209: 

De no haberse presentado los poderes que acre­
diten la representación de la parte o el resguardo de 
haber constituido el depósito legalmente exigido, o 
de apreciarse en ellos algún defecto, la Sala conce­
derá a la parte el plazo que estime pertinente, sin 
que exceda de diez días, para que se aporten los 
documentos omitidos o subsane los defectos apre­
ciados. De no efectuarse, la Sala dictará auto decla­
rando la inadmisión del recurso y la firmeza de la 
resolución recurrida, con devolución del depósito 
constituido y renúsión de las actuaciones a la Sala 
de procedencia. Contra dicho auto sólo cabe :recur­
so de súplica. 

Articulo 21 O: 

Recibidos los autos en la Sala Cuarta, ésta acor­
dará su entrega al Abogado designado por el recu-
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rrente o nombrado de oficio para que forrnalice el 
recurso en el plazo de veinte días, plazo que empe­
zará a correr, cualquiera que sea el momento en 
que los retire, a paitir de la fecha en que se Je noti­
fique que están los autos en la Secretaria de la Sala 
y a su disposición. 

Artículo 211: 

J. Instruido de los autos por tres días el
Magistrado ponente, dará cuenta a la Sala del 
recurso interpuesto y ésta podrá acordar oír al 
recurrente sobre la inadmisión del recurso. 

2. Son causas de inadmisión el incumplimiento
de manera manifiesta e insubsanable de los requi­
sitos para recurrir, la falta de contenido casacional 
de la pretensión y el haberse ya desestimado en el 
fondo otros recursos en supuestos sustancialmen­
te iguales. 

3. La audiencia sobre la inadmisión del recurso
la evacuará la parte dentro de los tres días siguien­
tes a aquel en que Je fue notificada la resolución de 
la Sala; y se conferirá traslado de los autos al 
Ministerio Fiscal por plazo de ocho días para que 
informe sobre la inadmisión de todos los motivos 
del recurso o de alguno de ellos. 

4. Si la Sala estimara que concurre alguna de las 
causas de inadmisión referidas, dictará en plazo de 
tres días auto motivado declarando la inadmisión 
del recurso y la firmeza de la resolución recunida 
con imposición de costas al recun-ente en los tér­
minos establecidos en esta Ley, con devolución del 
depósito necesario para recurrir, sin que quepa 
recurso contra dicha resolución. Si la inadmisión 
no fuera de todos los motivos aducidos, así Jo resol­
verá la Sala mediante el auto motivado que dicte, 
igualmente in-ecurrible, continuando la tramitación 
del recurso respecto de los motivos no afectados ¡XJr 
el auto de in.admisión parcial. 

Artículo 212: 

1. De admitirse parcial o totalmente el recurso, se
entregarán los autos por plazo de diez días a la 
parte o partes recurridas y personadas, para que 
formalicen escrito de impugnación, plazo que 
empezará a cmTer, cualquiera que sea el momento 
en que se retire, a pa1tir de la fecha en que se las 
notifique que están los autos en la Secretalia de la 
Sala y a su disposición. 

2. Si el Ministerio Fiscal no hubiera sido parte en 
el pleito, pasarán a él seguidamente los autos para 
que en el plazo de diez días infonne sobre la proce­
dencia o improcedencia de la casación pretendida. 

3. Devueltos los autos por el Ministerio Fiscal,
junto con su infonne, la Sala, si lo estima necesa-
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río, señalará día y hora para la celebración de la 
,�sta o, en otro caso, para votación y fallo, debien­
do celebrarse una u otros dentro de los diez días 
siguientes. 

4. La Sala dictará sentencia en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la termina­
ción de la vista o al de la celebración de la votación. 

5. Efectos.

Se contemplan en los siguientes artículos: 

Artículo 213: 

Si se estimare el recurso por todos o algunos de 
los motivos, la Sala. en una sola sentencia casando 
la resolución recurrida, resolverá conforme a 
Derecho, teniendo en cuenta Jo siguiente: 

a) De estimarse la falta de jurisdicción, la incom­
petencia o la i11adecuación del procedimiento, se 
anulará la sentencia y se dejará a salvo el derecho 
de ejercitar las pretensiones ante quién correspon­
da o por el procedimiento adecuado. 

b) De estimarse las infracciones procesales pre­
vistas en el párrafo c) del articulo 205 de esta Ley, 
se mandarán reponer las actuaciones al estado y 
momento en que se hubiera incurrido en la falta 
salvo que la infracción se hubiera producido duran­
te la celebración del juicio, en cuyo caso se man­
darán reponer al momento de su señalamiento. 

Si la uúracción cometida versara sobre las reglas 
reguladoras de la sentencia, la estimación del moti­
vo obligará a la Sala a resolver Jo que corresponda, 
dentro de los tél1.TIÍ11os en que aparezca planteado 
el debate. Pero si no pudiera hacerlo, por ser insu­
ficiente el relato de hechos probados de la resolu­
ción recurrida, acordará la nulidad de dicha reso­
lución y ele las siguientes actuaciones procesales y 
mandará reponer las mismas al momento ele dictar 
sentencia, para que se salven las insuficiencias 
advertidas y sigan los autos su curso legal. 

c) De estunarse alguno de los restantes motivos
comprendidos en el articulo 205, la Sala resolverá 
lo que corresponda dentro de los ténninos en que 
aparezca planteado el debate. 

Artículo 214: 

1. Siempre que el recurso de casación sea esti­
mado, si el recUITente hubiera consignado en metá­
lico la cantidad rn1po1te de la condena o asegurado 
ésta c01úon11e a Jo prevenido en esta Ley, así como 
constituido el depósito necesario para recurrir, el 
fallo dispondrá la devolución de todas las consigna­
ciones y del depósito y la cancelación de los asegu­
ramientos prestados. 
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2. Si estimado el recurso de casación se conde­
nara a una cantidad inferior a la fijada en la reso­
lución recurrida. el fallo dispondrá la devolución 
parcial de las consignaciones, en la cuantía que 
corresponda a la diferencia de las dos condenas, y 
la cancelación también parcial de los aseguramien­
tos realizados. 

3. En todos los supuestos de estimación parcial
del recurso de casación. el fallo dispondrá la devo­
lución de la totaüdad del depósito. 

Articulo 215: 

Si el recurso fuese desestimado y el recurrente 
hubiese tenido que consignar en metálico la canti­
dad importe de la condena o asegurar la misma y 
constituir el depósito, el fallo dispondrá la pérdida 
de las consignaciones, así como la necesidad de que 
se mantengan los aseguramientos prestados hasta 
que se cUinpla la sentencia o se resuelva, en su 
caso, la realización de los mismos y la pérdida de la 
cantidad objeto del citado depósito. 

VIl. RECURSO DE CASACIÓN PARA 
LA UNIFICACIÓN DE DOCTRINA 

El Capítulo N del Libro lII del Te)..io Refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral. en vigor desde el 1 
de mayo de l. 995, tiene por rúbrica "Del recurso de 
casación para la Uiúficación de doctrina" y com­
prende los artículos 216 a 226. 

"Son recurribles en casación para la U11ificación 
de doctrina las sentencias dictadas en suplicación 
por las Salas de lo Social de los Tribunales 
Superiores de Justicia"(artículo 216). 

"El recUI·so tendrá por objeto la unificación de 
doctrina con ocasión de sentencias dictadas en 
suplicación por las Salas de lo Social de los 
Tribunales Superiores de Justicia, que fueran con­
tradicto1ias entre sí. con la de otra u otras Salas de 
los referidos T1ibunales Superiores o con senten­
cias del Tribunal Supremo. respecto de los mismos 
litigantes u otros diferentes en idéntica situación 
donde, en mérito a hechos, fundamentos y preten­
siones sustancialmente iguales, se hubiere llegado 
a pronunciamientos distintos" (articulo 217). 

"El recurso podrá prepararlo cualquiera de las 
palies o el Ministe1io Fiscal dentro ele los diez días 
siguientes a la notificación de la sentencia impug­
nada" (artículo 218). 

Artículo 219: 

1. El recw·so se preparará mediante esc1ito diri­
gido a la Sala de lo Social del T1ibunal Superior de 
Justicia que dictó la sentencia de suplicación. 

2. El escrito deberá ir firmado por Abogado y
expresará el propósito de la parte de fo1malizar el 
recurso con exposición sucinta de la concurrencia 
de los requisitos exigidos. 

3. Si la sentencia de suplicación reconociera el
derecho a percibir pensiones y subsidios se harán 
los ingresos o aportarán las certificaciones que para 
recurrir en suplicación exige el artículo 192 de esta 
Ley, en el modo que en él se establece, debiendo 
entenderse hechas a la Sala de lo Social del 
Tribunal Supe1ior de Justicia las rnenciones que al 
Juzgado se contienen en dicho precepto. 

Artículo 220: 

Cumpüdos los requisitos para recunir, la Sala 
tendrá por preparado el recurso siguiéndose los trá­
mites establecidos en los artículos 207, 208 y 209 
de la presente Ley. 

Altículo 221: 

1. La parte que hubiera preparado el recurso pre­
sentará ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo. dentro de los veinte días siguientes a la 
fecha en que se le hizo el emplazamiento, el escrito 
de interposición del recurso. De no hacerlo así, la 
Sala dictará auto poniendo fin al trámite del recur­
so. 

2. Salvo que se trate de Abogado designado por el
tu1no de oficio o del libremente designado por la 
pa1te después del resultado infructuoso del nom­
bramiento de oficio, no será necesaria la entrega de 
los autos al Abogado recurrente para que formalice 
el recurso, a menos que así lo pidiera éste expresa­
mente. sin que dicha petición altere el transcw·so 
del plazo de interposición. 

Artículo 222: 

El escrito de inte11Josición del recurso deberá 
contener w1a relación precisa y circU11Stanciada de 
la contradicción alegada, con aportación ce1tificada 
de la sentencia o sentencias contrarias y con fun­
damentación de la infracción legal cometida en la 
sentencia impugnada, así como del quebranto pro­
ducido en la Ullllicación de la interpretación del 
derecho y la formación de la jurisprudencia. La no 
aportación de la certificación ele la sentencia o sen­
tencias contrarias deberá subsanarse en el plazo de 
diez días, a menos que la parte acredite haberla 
solicitado en tiempo oportuno y no habérsele expe­
dido, en cuyo caso la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo la reclamará de oficio. 

Altículo 223: 

l .  Cuando la paite hubiera incumpüdo de mane­
ra manifiesta e insubsanab.le los requisitos proce-
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sales para recurrir o cuando la pretensión carezca 
de contenido casacional. el Magistrado ponente dará 
cuenta a la Sala en tres días de la causa de inadmi­
sión existente y esta acordará oír al recurrente sobre 
la inadmisión referida, audiencia que tendrá lugar 
dentro de igual plazo de tres días. Cuando el 
Ministerio Fiscal no hubiere interpuesto el recurso, 
se Je dará traslado para que informe en el plazo de 
ocho días sobre la inadrnisión del recurso. 

2. Sí la Sala estimase que concurre alguna de las
causas de inadmisión referidas dictará en el plazo 
de tres días auto motivado declarando la inadmi: 
sión y la fümeza de la resolución recurrida, con 
imposición al recurrente de las costas causadas, en 
los ténninos establecidos en esta Ley. Contra dicho 
auto no cabe recurso alguno. El auto de inadmisión 
acarreará, en su caso, la pérdida del depósito cons­
tituido, dándose a las consignaciones y asegura­
mientos prestados el destino que corresponda, de 
acuerdo con la sentencia de suplicación. 

3. Cuando la Sala entendiera que el recurso se
interpuso con propósito dilatorio, podrá imponer 
además al recurrente una sanción pecuniaria que 
no podrá exceder de 150.000 pesetas. 

5. Para el despacho ordinario y resolución de la
inadmisión de este recurso, la Sala se constituirá 
con tres Magistrados. 

Artículo 224: 

l .  De admitirse el recurso, la Sala dará traslado
del esc1ito de interposición a la parte o partes per­
sonadas para que formalicen su impugnación den­
tro del plazo de diez días, que empezará a correr, 
cualquiera que sea el momento en que se retiren, a 
partir de la fecha en que se le notifique que están 
los autos en la Secretaria de la Sala y a su disposi­
ción. 

2. Si el Ministerio Fiscal no fuera el recurrente,
pasarán a él seguidamente los autos para que en el 
plazo de diez días infonne sobre la procedencia o 
improcedencia de la casación pretendida. 

Artículo 225: 

l. Devueltos los autos por el Ministerio Fiscal,
junto con su infonne, la Sala acordará convocar, 
dentro de los diez días siguientes, para votación y 
fallo. La sentencia deberá dictarse en el plazo de 
diez días, contados desde el siguiente al de la cele­
bración de la votación. 

2. Si la trascendencia o complejidad del asunto Jo
aconsejara, el Presidente o la mayolia de la Sala 
podrá acordar que esta se constituya con cinco 
Magistrados. 

pag. 118 

Artículo 226: 

J. Los pronunciamientos de la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo al resolver estos recursos, en 
ningún caso alcanzarán a las situaciones juridicas 
creadas por las resoluciones precedentes a la 
impugnada. 

2. Si la sentencia del Tribunal Supremo declara­
ra que la recurrida quebranta la unidad de doct1i­
na, casará y anulará esta sentencia y resolverá el 
debate planteado en suplicación con pronuncia­
mientos ajustados a dicha unidad de doctrina, 
alcanzando a las situaciones julidicas particulares 
creadas por la sentencia impugnada. En la senten­
cia de la Sala de Jo Social del Tribunal Supremo se 
resolverá lo que proceda sobre consignaciones, ase­
guramientos, costas, honora1ios y multas, en su 
caso, derivados del recurso de · suplicación de 
acuerdo con lo prevenido en esta Ley. Si se hubiere 
constituido depósito para recunir, se acordará la 
devolución de su importe. 

3. La sentencia desestimatoria por considerar
que la sentencia recurrida contiene la doctrina 
ajustada acarreará la pérdida del depósito para 
recurrir. El fallo dispondrá la cancelación o el man­
tenimiento de las consignaciones o aseguramientos 
prestados, de acuerdo con sus pronunciamientos. 

vm. DISPOSICIONES co� A 
LOS RECURSOS DE �UPLICACION Y 

CASACION. 

Esta es la rúbrica del Capítulo V del Libro III del 
TeJd:o Procedimental y comprende los articulas 22 7 
a 233. 

1. Depósitos y consignaciones.

"l . Todo el que sin tener la condición de trabaja­
dor o causahabiente suyo o beneficiario del régimen 
público de la Seguridad Social intente interponer 
recurso de suplicación o casación, consignará corno 
depósito: 

a) 25.000 pesetas, si se trata de recurso de supli­
cación. 

b) 50.000 pesetas, si el recurso fuera el de casa­
ción incluido el de casación para la unificación de 
doctrina. 

2. Los depósitos se constituirán en la entidad de
crédito correspondiente, debiendo el recurrente 
hacer entrega del resguardo acreditativo en la 
Secreta1ia del Juzgado, al tiempo de interponer el 
recurso de suplicación, o en la Secretaria de la Sala 
al tiempo de personarse en ella. 

Si no se constituyesen estos depósitos en la 
fonna indicada, se estará a lo establecido en esta 
Ley en los artículos correspondientes. 
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3. Los depósitos cuya pérdida hubiere sido acor­
dada por sentencia se ingresarán en el Tesoro 
Público. 

4. Estado, las Comunidades Autónomas, las
Entidades Locales, los Organismos autónomos 
dependientes de todos ellos y quienes tuvieren reco­
nocido el beneficio de justicia gratuita quedarán 
exentos de constituir el depósito refe1ido y las con­
signaciones que para recunir vienen exigidas en 
esta Ley.(articulo 227 L.P.L.) 

"Cuando la sentencia impugnada hubiere conde­
nado al pago de cantidad, será indispensable que el 
recurrente que no gozare del beneficio de justicia 
gratuita acredite, al anunciar el recurso de suplica­
ción o al preparar el recurso de casación. haber 
consignado en la oportuna entidad de crédito y en 
la ··cuenta de Depósitos y Consignaciones" abierta 
a nombre del Juzgado o de la Sala de instancia, la 
cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituir­
se la consignación en metálico por el asegurarrúen­
to mediante aval bancario, en el que deberá hacer­
se constar la responsabilidad solidaria del avalista. 
El resguardo de consignación en metálico o, en su 
caso, el documento de asegurarrúento quedará bajo 
custodia del Secretario, que expedirá testimonio de 
los rrúsmos para su unión a los autos facilitando el 
oportuno recibo" (articulo 228 L.P.L.). 

Los depósitos para recurrir tienen una doble fina­
lidad: como medida cautelar, para evitar posibles 
abusos de la parte más fuerte que, aún a sabiendas 
de la poca viabilidad de su pretensión, los interpu­
sieran para ganar tiempo, demorar el cumplimien­
to de la sentencia o perjudicar al trabajador; y como 
garantía del cumplimiento del fallo, si el recurso 
fuere desestimado y dieren lugar a la ejecución de 
la sentencia. De su finalidad se infiere su destino. 

2. Intervención de Letrados.

Articulo 229: 

l. Si el recurso que se entabla es el de suplica­
ción. el nombramiento de Letrado se hará ante el 
Juzgado en el momento de anunciarlo. Si el recur­
so es el de casación. tanto ordina1io como para la 
unificación de doctrina, se realizará ante la Sala de 
lo Social de procedencia si se ve1ifica dentro del 
plazo seüalado para prepararlo o ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo dentro del de empla­
zanúento. 

2. La designación se podrá hacer por compare­
cencia o por esc1ito. En este caso, y de no acom.­
paüarse poder notarial, no habrá necesidad de rati­
ficarse. 

3. Si no hubiere designación expresa del repre­
sentante, se entenderá que el Letrado lleva también 
la representación de su defendido. 

4. Cuando el recurrente no hiciere designación 
expresa de Letrado, si es un trabajador o un empre­
sario que goce del beneficio de justicia gratuita, se 
le nombrará de oficio por el Juzgado, en el día 
siguiente a aquel en que concluya el plazo para 
anunciar el recurso, o por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, dentro del día siguiente al que 
venza el tiempo de emplazamiento. 

Articulo 230: 

1. Si el Letrado recurrente hubiera sido designa­
do de oficio, se le entregarán los autos con el fin de 
que interponga el recurso de suplicación o forrnali­
ce el de casación dentro del plazo de diez o veinte 
días, respectivamente. Estos plazos empezarán a 
correr desde la fecha en que se le notifique que 
están los autos en la Secretaria y a su disposición. 

2. Si el defensor de oficio estimase improcedente 
el recurso, lo expondrá por escrito sin razonar su 
opinión, en el plazo de tres días. En este caso den­
tro de los dos siguientes, se nombrará nuevo 
Letrado y si éste opinare como el anterior, lo que 
expondrá en la forrna y en el plazo antes indicados, 
se hará saber a la parte el resultado habido para 
que dentro de los tres días siguientes pueda valer­
se, si así lo deseara, de Abogado de su libre desig­
nación que habrá de formalizar dicho recurso den­
tro del plazo seüalado en la Ley. La parte comuni­
cará la designación de Abogado al Juzgado o a la 
Sala dentro del mismo plazo de tres días acordan­
do éstos la entrega de los autos al designado, en la 
forma que se dispone en el apartado anterior. En 
otro caso, se  pondrá fin al  trámite del recurso. 

3. El Letrado designado de oficio que no devuelva 
los autos dentro del plazo de tres días referido en el 
apaitado anterior, manifestando su opinión de ser 
improcedente el recurso, quedará obligado a inter­
ponerlo en el plazo legalmente establecido. 

3. Otras disposiciones comunes a
ambos recursos.

Son las de los aitículos siguientes: 

Artícu Jo 23 l : 

1. La Sala no admitirá a las pa1tes documento 
alguno ni alegaciones de hechos que no resulten de 
los autos. No obstante, si el recurrente presentara 
algún documento de los comprendidos en el artícu­
lo 506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil o escrito 
que contuviese elementos de juicio necesarios para 
evitar la vulneración de un derecho fundamental, la 
Sala, oída la pa1te contra1ia dentro del plazo de tres 
días, dispondrá en los dos días siguientes lo que 
proceda, mediante auto motivado contra el quena 
cabrá recurso de súplica. 
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2. El tránúte al que se refiere el apartado anterior
inten-urnpirá el que, en su caso, acuerde la Sala 
sobre la inadmisión del propio recurso. 

La referencia hecha en éste articulo al 506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881. se con-es¡:xm­
de en la Ley de Eqjuiciamiento vigente con el arti­
culo 270. l ('"Presentación de documentos en 
momento no iiúcial del proceso. l. El T1ibunal des­
pués de la demanda y la contestación , o, cuando 
proceda. de la audiencia previa al juicio, sólo admi­
tiI"á al actor o al demandado los documentos, 
medios e instrumentos relativos al fondo del asunto 
cuando se bailen en algw10 de los casos siguientes: 

1 º. Ser de fecha posterior a la demanda o a la 
contestación o, en su caso, a la audiencia previa al 
juicio, siempre que no se hubiesen podido confec­
cionar 1ú obtener con anterioridad a dichos 
momentos procesales. 

2º. Tratarse de docwnentos, medios o iI1stru­
mentos anterior-es a la demanda o contestación o, 
en su caso, a la audiencia previa al juicio, cuando 
la parte que los presente justifique no haber tenido 
antes conocinúento de su existencia. 

3º. No haber sido posible obtener con anteriori­
dad los documentos, medios o mstrumentos, por 
causas que no sean imputables a la parte, siempre 
que haya hecho opo1tw1amente la designación a 
que se refiere el apartado 2 del artículo 265, o en su 
caso, el anuncio al que se refiere el número 4° del 
apartado primero del articulo 265 de la presente 
Ley""). 

Artic:ulo 232: 

l. La Sala pod1-á acordar, de oficio o a iI1stancia
de parte, antes del seüalamiento para votación y 
fallo o para ,�sta, en su caso, la acumulación de los 
recursos en trámite en los que exista identidad de 
objeto y de alguna de las partes. Antes de acordar 
lo que proceda sob1-e la acumulación. la Sala oiI·á, 
dentro del plazo único y común de ciI1co días. a las 
partes comparecidas en los 1-ecursos a acwnular. 
La audiencia versará sobre la existencia o no de 
identidad objetiva. 

2. Se designará Magistrado ponente de los recur­
sos acumulados al que de ellos hubiera sido p1ime­
ramente nombrado, y en igualdad de fechas, al lllás 
1noden10. 

3. El acuerdo de la Sala sobre la acumulación se 
adoptará por auto motivado. 

Arl:iculo 233: 

1. La. sentencia impondrá las costas a la parte 
vencida en el recurso, excepto cuando goce del 
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beneficio de justicia gratuita. Las costas mcluirán 
los honorarios del Abogado de la parte contraria 
que hubiera actuado en el recurso, sm que dichos 
honorarios puedan superar la cantidad de 100.000 
pesetas, en recw·sos de suplicación . y de 150.000 
en recursos de casación. 

2. La regla establecida en el apartado anterior no
se aplicará cuando se trate de proceso sobre con­
Hicto colectivo, en el que cada parte se hará cargo 
de las costas causadas a su instancia. Ello no obs­
tante, la Sala podrá imponer el pago de las costas a 
la parte que en dicho proceso hubiera recunido con 
temeridad. 

IX. RECURSO DE REVISIÓN.

Manuel de la Plaza estima que la revisión "es un 
remedio 1-escisorio que per:núte revisar los errores 
de hecho cuando la sentencia ha ganado fümeza". 
Su origen se relaciona mtiinamente con el de los 
medios de iI11pugnación de la cosa juzgada, arbitra­
dos por el derecho común. Este remedio se desa­
rrolla en dos fases distiI1tas: la primera se encanú­
na a decretar la procedencia de la rescisión y se 
desenvuelve ante el Tribunal Supremo: la segw1da 
fase se tramita ante el Tribunal que dictó la sen­
tencia, a quién el Tribunal Supremo, con certifica­
ción de la sentencia por él dictada, remite los autos 
para que las partes usen ante él del derecho del que 
se crean asistidas. Para Prieto Castro no entra tam­
poco la revisión en la categoria de los recursos. La 
considera "como un remedio especial que la ley 
concede para atacar la fuerza de cosa juzgada de 
una resolución cuando por la calidad de los mate­
riales en que se base o por la fom1a como se han 
obte1údo, sean iI1justas". "Con este remedio, el 
Estado sacrifica la intangibilidad normal de la cosa 
juzgada, deshuyendo la presunción de verdad que 
por disposición de la ley es inherente a la misma. 
porque es más útil a la comunidad y al pi-estigio de 
los Tribunales reconocer la existencia de una injus­
ticia que afe1Tarse a la idea de la santidad de la cosa 
juzgada". 

El Capítulo VI del Libro III del Texto de 
Procedimiento Laboral tiene la rúbrica ''Del recurso 
de re�sión" y le dedica el articulo 234, según la 
redacción dada por la disposición final 11 ", de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Eqjuicianúento Civil, 
que entró en vigor el 8 de enero de 2001: 

"Contra cualquier sentencia dictada por los órga­
nos del orden _jwiscliccional social procederá el 
recurso de revisión previsto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. El i·ecurso se interpondrá 
ante la Sala de lo Social del T1ibunal Supremo, que 
habrá de resolverlo con an-eglo a lo dispuesto en 
dicha Ley ele Enjuiciamiento, si hien el depósito 
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para recurrir tendrá la cuantía que en la presente 
Ley se seüala para los recursos de casación". 

El Título VI del Libro II de la Ley de 
Enjuicianúento Civil lleva la 1úbrica "'De la revisión 
de sentencias finnes··. artículos 509 a 516, impor­
tando a nuestros efectos los siguientes: 

Artículo 510. Motivos: 

'"Habrá lugar a la revisión de una sentencia 
firrne: 

1°. Si después de pronunciada, se recobraren u 
obtuvieren documentos decisivos, de los que no se 
hubiere podido disponer por fuerza mayor o por 
obra de la parte en cuyo favor se hubiere dictado. 

2º. Si hubiere recaído en vútud de documentos 
que al tiempo de dictarse ignoraba una de las par­
tes haber sido declarados falsos en un proceso 
penal. o cuya falsedad declarare después penal-
1nente. 

3°. Si hubiere recaído en vútud de prueba testifi­
cal o pericial, y los testigos o los peritos hubieren 
sido condenados por falso testimonio dado en las 
declaraciones que sirvieron de fundamento a la 
sentencia. 

4º . Si se hubiere ganado injustamente en virtud 
de cohecho, violencia o maquinación fraudulenta." 

Art.ículo 511. Legitimación activa: 

'"Podrá solicitar la revisión quién hubiere sido 
parte perjudicada por la sentencia firme impugna­
da". 

Artículo 512. Plazo de inteuJosición: 

1. En nu1gún caso podrá solicitarse la revisión
después de transcurridos cú1co aüos desde la fecha 
de la publicación de la sentencia que se pretende 
impugnar. Se rechazará toda solicitud de revisión 
que se presente pasado este plazo. 

2. Dentro del plazo seüalado en el apartado ante-
1ior, se podrá solicitar la revisión siempre que no 
hayan transcunido tres 1neses desde el día en que 
se descubrieren los documentos decisivos, el cohe­
cho, la violencia o el fraude, o en que se hubiere 
reconocido o declarado la falsedad. 

Artículo 514. Sustanciación: 

1. Presentada y admitida la demanda de revisión.
el tribunal solicitará que se le remitan todas las 
actuaciones del pleito cuya sentencia se impugne, y 
emplazará a cuantos en él hubieren litigado, o a sus 
causal1abientes, para que dentro del plazo de vein-

te días contesten a la demanda, sosteniendo lo que 
convenga a su derecho. 

2. Contestada la demanda de revisión o transcu­
rrido el plazo anterior sin haberlo hecho, se dará a 
las actuaciones la tramitación establecida para los 
juicios verbales. 

3. En todo caso, el Ministerio Fiscal deberá infor­
mar sobre la revisión antes de que se dicte senten­
cia sobre si ha o no lugar a la estimación de la 
demanda. 

4. Si se suscitaren cuestiones prejudiciales pena­
les durante la tramitación de la revisión, se apli­
carán las normas generales establecidas en el artí­
culo 40 de la presente Ley, sin que opere ya el plazo 
absoluto de caducidad a que se refiere el apartado 
1 del artículo 512. 

Artículo 515. Eventual suspensión de la ejecu­
ción: 

'"Las demandas de revisión no suspenderán la 
ejecución de las sentencias finnes que las motiven, 
salvo lo dispuesto en el artículo 566 de esta Ley. 

Artículo 516. Decisión: 

1. Si el tribunal estimare procedente la revisión
solicitada, Jo declarará así, y rescindirá la sentencia 
impugnada. A continuación mandará expedir certi­
ficación del fallo, y devolverá los autos al tribunal 
del que procedan para que las partes usen de su 
derecho, según les convenga, en el juicio corres­
pondiente. 

En este juicio, habrán de tomarse como base y no 
podrán discutirse las declaraciones hechas en la 
sentencia de revisión. 

2. Si el tribunal desestimare la revisión solicita­
da, se condenará en costas al demandante y per­
derá el depósito que hubiere realizado. 

3. Contra la sentencia que dicte el tribunal de 
revisión no se dará recurso alguno. 

X. CONCLUSIÓN.

En el Proceso Laboral existen recursos y reme­
dios, al igual que en la ju1isdicción civil, pero falta 
en cambio un recurso impugnatorio ordina1io sin1i­
lar al recurso de apelación civil. 

Nuestro Proceso Civil se rige por el p1incipio de la 
doble instancia. Lo cual quiere decir que toda con­
tienda entre partes, independientemente de la clase 
de juicio en que se ventile, ordil1ario o especial. y 
dentro del p1imero, cualquiera que sea s u  cuai1tía, 
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es susceptible de pasar, antes de su decisión iniI:n­
pugnable, por dos grados jurisdiccionales. 

El medio por el cual se trae el proceso del prime­
ro al segundo grado es el recurso de apelación. La 
apelación abre la segunda instancia, tanto respecto 
de la cuestión principal como de las resoluciones 
definitivas, cuando se da en éstas independiente­
mente o por separado. Por la apelación, un nuevo 
tribunal, unipersonal o colegiado, distinto y supe­
rior del primero, con idéntico poder y arnplitud de 
conocimiento de éste. adquiere competencia para 
que se vuelva a conocer de las pretensiones de las 
partes: de la acción y de la excepción. La segunda 
instancia incluye un :nuevo juicio (no un nuevo pro­
ceso) sobre el material, alegaciones y pruebas, reu­
nido en la primera (sólo excepcionalmente, sobre el 
adicionalmente aportado después de dictarse la 
resolución impugnada); y no es, por tanto, un juicio 
sobre lo hecho por el primer juez, sino directamen­
te sobre los mismos derechos y pretensiones dedu­
cidos oportunamente por los litigantes. 

El fundamento de la doble instancia se encuen­
tra, como en general el de todo recurso, en la falibi­
lidad humana. Al 1rusn10 tiempo, el sistema coope­
ra a mantener la confianza de los ciudadanos en la 
administración de justicia. Debido a las iinperfec­
ciones del conocimiento humano, todo fallo puede 
ser desaceitado o injusto. En la mayoría de los 
casos, el perjudicado por la resolución propende a 
creer que Jo es. 

Al Estado interesa rectificar su pronunciamiento, 
si no se acomoda al derecho objetivo, o, en otro 
caso, --cargarse de razón" frente al recelo del venci­
do, confiando la decisión a un órgano que ofrezca 
mayores garantías de acierto. Más inmediatamente 
Je interesa a aquél que el pronunciamiento perjudi­
cial no prevalezca, y verlo sustituido por otro que Je 
sea favorable. De esta suerte, coincidiendo en p1in­
cipio ambos intereses, la ley arbitra el medio de 
atender al del particular. 

Como dice Chiovendas, el doble grado de juris­
dicción representa una garantía de los ciudadanos 
todos (en cuanto litigantes actuales o en potencia) 
en tres aspectos: 1) en cuanto que un juicio reite­
rado hace posible, ya por sí, la corrección de erro­
res siempre posibles; 2) en cuanto que los dos jui­
cios se confían a órganos distintos (es más dificil 
que se equivoquen dos, que independientemente 
juzgan de lo mismo, que uno sólo); 3) en cuanto que 
el segw1do órgano aparece revestido de mayor 
autoridad que el primero. 

Al aumentar el grado jerárquico, el número de 
competencias, la resolución del juez superior ofrece 
mayores garantías también de unidad, y, por tanto, 
de seguridad jwidica. Y sus fallos sirven de pauta y 
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orientación a los inferiores y, por tanto, contribuyen 
a su adoctrinamiento para el futuro. 

Los ataques de que se hace objeto al sistema se 
pueden contestar sin dificultad. En sustancia, los 
argumentos en contra siguen dos direcciones 
opuestas. Por un lado se dice: sí es verdad que dos 
juicios de órganos distintos ofrecen mayores 
garantías de acie1to que uno sólo, mayores las ofre­
cerian, sin duda, tres, cuatro o 1nás. 

Pero limitar las instancias no sólo es de interés 
del Estado, sino de las partes mismas (y en especial 
de la que vence). Es una necesidad pública, y empí­
rica, cuya expresión institucional  es la cosa juzga­
da formal. Por lo que hace a los derechos de las par­
tes y a la fijación de sus relaciones juridícas, el pro­
ceso debe tener un término. Y mayor número de 
instancias supondiía para el Estado el agobio admi­
nistrativo y presupuestario de tener que mantener 
más y más tribunales; para los litigantes, el incre­
mento de los gastos y costas procesales. Aún 
creyéndose en razón muchos se abstendrían de 
pleitear por miedo de someter su caso al azar de la 
decisión de un solo juez. Pero muy pocos serían los 
que litigasen, incluso estando seguros de vencer en 
definitiva, si se viesen expuestos para ello a la nece­
sidad de tener que sostener su causa a través de 
nuevas y nuevas instancias. 

Se objeta desde otra dirección: si el órgano supe­
rior, por su composición y la experiencia de sus 
componentes, ofrece mayores garantías de acierto, 
¿por qué no atribuirle desde un principio la decisión 
del proceso?. Se olvida que el Estado no puede for­
mar y mantener con esas condiciones todos los tri­
bunales que entonces harian falta. Se olvida que los 
jueces de los grados superiores adquieren, o deben 
adquirir, esa experiencia, juridica y hwnana, justa­
mente pasando por los grados inferiores. Cierto que 
la función jurisdiccional que se desan-olla en prime­
ra instancia no exige menores cualidades de prepa­
ración y caracter que las exigidas para juzgar en 
apelación. Más bien podiía sostenerse que las 
requiere mayores. Pero esto representa un inconve­
niente al que no cabe hacer frente sino justamente 
estableciendo una segunda instancia. Puesto que 
por necesidad hay que entregar una función tan 
delicada a un número tan considerable de funcio­
naiios, y no se puede pensar que haya tantos tan 
especialmente dotados, lo que se hace es no dejar 
inapelablemente en sus manos la decisión final. 

La inexistencia de la apelación se ve atemperada 
por la admisión de los recursos de suplicación y 
casación. por error de hecho en la apreciación de 
las pnlebas y justificada por la necesidad de conse­
guir una solución Jo más rápida posible de los con­
flictos, de Jo que no separariamos con la existencia 
de la apelación. 
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